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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Abanilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3843 Delegación del ejercicio de potestad
sancionadora.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de Alcaldía de fecha 15 de marzo de
2006, se delega en el Primer Teniente de Alcalde don
José Antonio Blasco Martínez el ejercicio de la potestad
sancionadora cuyas competencias vengan atribuidas a
la Alcaldía por disposición legal o reglamentaria.

Lo que se hace público, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 del Real Decreto 21.568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Abanilla, 16 de marzo de 2006.—El Alcalde, Fer-
nando Molina Parra.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3848 Aprobación inicial de expediente de
normalización de fincas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente el expediente
de normalización de fincas para las parcelas números
60, 59-4 y 59-3, sitas en la calle Lisboa, de la Urbaniza-
ción «La Kabyla», el expediente se expone a informa-
ción pública de un mes de duración, contados a partir
del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en cuyo plazo podrá ser examinado en la Sección
de Urbanismo de este Ayuntamiento, situada en calle
Conde de Aranda, n.º 3, 3.ª planta y presentarse por
cualquier persona y por escrito las alegaciones o suge-
rencias que se consideren procedentes.

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ig-
nore y a los que o se hubiere podido practicar conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común.

Águilas, 8 de marzo de 2006.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Aledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3855 Aprobación de Ordenanzas.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiéndose  presentado reclamaciones  a los
acuerdos de aprobación provisional adoptados por el
Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de 23 de
diciembre de 2005 en relación con los expedientes de:

Modificación de Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa
por recogida domiciliaria de basura; Aprobación de Or-
denanza fiscal Reguladora del Impuesto de Construc-
ciones, Instalaciones y Obras; Aprobación de Ordenan-
za fiscal Reguladora de la tasa por prestación de
servicios urbanísticos; Aprobación de Ordenanza fiscal
Reguladora de la tasa por licencias urbanísticas; Modi-
ficación de Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
expedición de documentos administrativos, quedan di-
chos acuerdos elevados a definitivos y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede
a la publicación íntegra de las Ordenanzas o sus modi-
ficaciones en el Boletín Oficial de la Región:

1.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIO-
NES Y OBRAS

Se aprueba el establecimiento del Impuesto de
Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Ordenan-
za fiscal reguladora del mismo, que se transcribe a
continuación:

Artículo 1. Normativa aplicable y establecimiento
del Impuesto.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, conte-
nidas en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las haciendas Locales; y por las demás disposiciones
legales y reglamentarias que complementen y desarro-
llen dicha ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.
c) De acuerdo con el art. 15.1 y 59.2 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, este municipio de Aledo, acuerda la imposición y
ordenación del Impuesto sobre construcciones, instala-
ciones y obras.

Artículo 2. Hecho imponible.
1.- Constituye el hecho imponible la realización de

cualquier construcción, instalación u obra para la que
se exija la obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licen-
cia, siempre que su expedición corresponda a este
Ayuntamiento.

2.- El hecho imponible se produce por el mero he-
cho de la realización de las construcciones, instalacio-
nes y obras mencionadas y afecta a todas aquellas que
se realicen en el término municipal, aunque se exija la
autorización de otra administración.

Artículo 3. Actos sujetos.
Son actos sujetos todos aquellos que cumplan

con el hecho imponible definido en el artículo anterior, y
entre otras:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edi-
ficios, o necesarias para la implantación, ampliación, mo-
dificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.
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b) Las obras de modificación o de reforma que
afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposi-
ción interior de los edificios, o que incidan en cualquier
clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y sali-

da de vehículos de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras

realizadas en la vía pública por particulares o por las
empresas suministradoras de servicios públicos,
que corresponderán tanto a las obras necesarias
para la apertura de calas y pozos, colocación de pos-
tes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en ge-
neral, cualquier remoción del pavimento o aceras,
como las necesarias para la reposición, reconstruc-
ción o arreglo de lo que haya podido estropearse con
las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmon-
tes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo
que estos actos estén detallados y programados como
obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edifi-
cación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los te-
rrenos y de las vallas, los andamios y los andamiajes
de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modifi-
cación, la sustitución o el cambio de emplazamiento de
todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios pú-
blicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modifica-

ción de los soportes de vallas que tengan publicidad o
propaganda visible o perceptible desde la vía pública.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a
los aparcamientos, a las actividades industriales, mer-
cantiles o profesionales, a los servicios públicos o a
cualquier uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otros actos esta-
blecidos por los planes de ordenación o por las orde-
nanzas que les sean aplicables como sujetos a licen-
cia municipal, siempre que se trate de construcciones,
instalaciones u obras, de acuerdo con la Legislación
Urbanística de Andalucía.

ll) Instalación de invernaderos.
m) Obras de demolición.
n) Cualesquiera otras construcciones que requie-

ran licencia de obras urbanística.
Artículo 4. Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título

de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley Ge-
neral Tributaría, que sean dueños de la construcción,
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble
sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, ten-
drán la consideración de dueño de la construcción, ins-
talación u obra,  quien soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instala-
ción u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contri-
buyente, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitu-
tos del mismo quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el impor-
te de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 5. Exenciones.
Esta exenta del pago del Impuesto la realización

de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o
las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo,
vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferroca-
rriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, sanea-
miento de poblaciones y de sus aguas residuales, aun-
que su gestión se lleve a cabo por Organismos
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nue-
va, como de conservación.

Artículo 6. Base Imponible.
La base imponible del impuesto está constituida

por el coste real y efectivo de la construcción, instala-
ción u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el
coste de la ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el valor añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carác-
ter público local relacionadas, en su caso con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios
de profesionales, el beneficio empresarial del contratis-
ta ni cualquier otro concepto que no integre, estricta-
mente, el coste de la ejecución material.

Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota.
1.- El tipo de gravamen será el 3% .
2.- La cuota de este Impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
Artículo 9. Bonificaciones.
Tendrán una bonificación de hasta el 95% de la

cuota del impuesto las construcciones, instalaciones u
obras que sean declaradas de especial interés o utili-
dad municipal por concurrir circunstancias sociales, cul-
turales, histórico-artísticas o de fomento del empleo
que justifiquen tal declaración.  El Pleno Municipal, pre-
via solicitud del sujeto pasivo, declarará el especial inte-
rés o utilidad municipal así como el importe de la bonifi-
cación en cada caso concreto.

Artículo 10. Devengo.
El impuesto se devenga en el momento de iniciar-

se la construcción, instalación u obra, aun cuando no se
haya obtenido la correspondiente licencia.
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Artículo 11. Gestión.
1.- Los interesados conjuntamente con la solicitud

de licencia urbanística, presentarán una declaración
para pago de este impuesto, practicándose una liquida-
ción provisional a cuenta, cuyo importe deberá ingresar
en las arcas municipales determinándose la base
imponible:

a) En función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que hubiera sido visado por el co-
legio oficial correspondiente cuando ello constituya re-
quisito preceptivo.

b) En los demás casos, los módulos de referencia
para la estimación de los diferentes precios de ejecu-
ción material  serán los determinados por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia actualizados a la fecha
de la solicitud de la licencia.

2.- Una vez finalizada la construcción, instalación u
obra y teniendo en cuenta su coste real y efectivo, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación ad-
ministrativa modificará, en su caso, la base imponible y
formulará la liquidación definitiva, y exigirá del sujeto pa-
sivo o le reintegrará en su caso, la cantidad que corres-
ponda.

3.- En el caso de la correspondiente licencia de
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho  a la devolución  de la cuotas satisfe-
chas por este Impuesto, siempre y cuando no se haya
realizado ninguna construcción, instalación u obra.

4.- la gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de este tributo se realizará de acuerdo con lo pre-
venido en la ley general Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 12.º Infracciones y sanciones.
Se aplicará el régimen de infracciones y sancio-

nes  reguladas en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones  que la complementen o desarrollen.

Disposición Adicional Única
Las modificaciones producidas por la Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado u otra norma de rango
legal que afecten a cualquier elemento de este impues-
to, serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

Disposición Final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Ple-

no del Ayuntamiento de Aledo, comenzará a aplicarse a
partir de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, continuando vigente en tanto no se
acuerde su modificación o derogación.

2.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LICEN-
CIAS URBANÍSTICAS

Se aprueba  la Ordenanza Fiscal reguladora de
tasa por licencias urbanística y deroga la anterior, sien-
do el texto de la nueva Ordenanza el siguiente:

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artí-

culos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985,  de 2 de Abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
de Aledo, establece la Tasa por la prestación del servi-
cio de expedición de licencias urbanísticas, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden
a lo prevenido en el artículo 57 del citado Texto Refundido.

Artículo 2.º Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la activi-

dad municipal técnica y administrativa, tendente a verifi-
car si los actos de edificación y uso del suelo  someti-
dos a licencia y que hayan de realizarse en el término
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de
edificación y policía previstas en   Ley del Suelo.

Artículo 3.º Sujeto Pasivo.
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-

nas físicas o jurídicas o entidades del artículo 35.4 de
la Ley General Tributaria, que sean propietarios o po-
seedores, o, en su caso, arrendatarios de los
inmuebles en los que se realicen las construcciones o
instalaciones o se ejecuten las obras.

2.- En todo caso tendrán la condición de sustitutos
del contribuyente, quienes soliciten las correspondien-
tes licencias o realicen las construcciones, instalacio-
nes u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 4.º Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligacio-

nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los adminis-
tradores de las sociedades, síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y en-
tidades en general, en los supuestos y con el alcance
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Exenciones y bonificaciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del

Texto Refundido de las Haciendas Locales, no podrán
reconocerse otros beneficios fiscales que los expresa-
mente previstos en las normas con rango de ley o los
derivados de la aplicación de Tratados Internacionales.

Artículo 6.º Base Imponible.
1.-  Constituye la base imponible de la Tasa:

a) Para obras mayores: El  presupuesto de ejecu-
ción material

b) Para obras menores: El presupuesto de ejecu-
ción material o el coste real de la obra.

c) Para obras de demolición: El presupuesto de
ejecución material o coste real de la obra
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